
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES CONTRA DAÑOS Y ACTOS DE 

CRUELDAD 

ARTÍCULO 1. Agregase como segundo párrafo del artículo 183 del Código Penal, 

al siguiente: 

“Cuando el daño se realice contra un animal la pena será de prisión de seis (6) 

meses a dos (2) años. 

Artículo 2. Modificase el artículo 1 de la ley 14.346 el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

Artículo.l”Será reprimido, con prisión de un (1) mes a un (1) año, el que infligiere 

malos tratos a los animales.” 

Artículo 3. Modificase el artículo 3 de la ley 14.346 el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

Artículo 3: “Será reprimido, con prisión de seis (6) meses a dos (2) años, el que 

hiciere víctima de actos de crueldad a los animales.” 

Artículo 4. Los ocho incisos del artículo 3, permanecerán sin modificaciones. 

Artículo 5. Modificase el artículo 24 de la ley 22.421, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

Artículo 24:~ “Será reprimido con prisión de seis (6) meses a dos(2) años y con 

inhabilitación especial de hasta tres (3) años, el que cazare animales de la fauna 

silvestre en campo ajeno sin la autorización establecida en el articulo 16, inciso a). 

Articulo 6. Modificase el artículo 25 de la ley 22.421, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

<,. 



Artículo 25: “Será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años y con 

habilitación especial de hasta cinco (5) años al que cazare animales de fauna 

silvestre, cuya captura, o comercialización estén prohibidas o vedadas por la 

autoridad jurisdiccional de aplicación. 

La pena será de un (1) año a cuatro (4) años de prisión con inhabilitación especial 

de hasta diez (10) años cuando el hecho se cometiere de modo organizado o con 

el concurso de tres o mas personas o con armas, artes o medios prohibidos por la 

autoridad jurisdiccional de aplicación. 

Articulo 7. Modificase el artículo 26 de la ley 22.421, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

&ticulo 26: “Será reprimido de con prisión de seis (6) meses a dos (2) años y con 

inhabilitación especial de hasta cinco (5) años del que cazare animales de la fauna 

silvestre utilizando armas, artes o medios prohibidos por la autoridad jurisdiccional 

de aplicación. 

Articulo 8. De forma. 


